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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BANYALBUFAR

9903 Informe favorable Cuenta General 2018

Presentada la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, junto con todos sus justificantes, e informado favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al público en la secretaría de este ayuntamiento por un plazo de quince días. Durante este
plazo y ocho días más, se podrán formular las objeciones y observaciones que se consideren oportunas.

  

Banyalbufar, 8 de octubre de 2019

El Alcalde,
Mateu Ferrà Bestard

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/1

38
/1

04
44

35

http://boib.caib.es

		2019-10-09T13:54:02+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1570622042969
	Aprobación del documento




